
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PLENO ORDINARIO
DE LA CORPORACIÓN DEL MES DE MARZO, RELACIONADA CON EL 8 DE
MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.

“8M, Mujeres en pie ante la pandemia”

- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS –

El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, reivindica y visibiliza la lucha de
las mujeres por sus derechos, participación y reconocimiento en la sociedad y en su
desarrollo  íntegro como personas.  Este  año queremos conmemorar  el  trabajo  de
aquellas mujeres que han estado en primera línea en la lucha contra la pandemia del
coronavirus, pero también apoyar a aquellas cuyo trabajo se ha visto sustancialmente
perjudicado tras la llegada de un virus que ha puesto de manifiesto la precariedad y
vulnerabilidad de algunos  puestos  y  sectores.  Además de resaltar  el  preocupante
aumento  de  las  violencias  machistas  contra  las  mujeres  durante  estos  años,
especialmente, durante los meses de confinamiento donde muchas mujeres se vieron
obligadas a convivir encerradas con sus propios maltratadores.

Es innegable que durante este periodo de pandemia las mujeres han sido las
protagonistas. Mujeres que han estado en primera línea y desempeñando un papel
extraordinario,  como  en  el  ámbito  sanitario,  siendo  ellas  la  inmensa  mayoría  de
personas trabajadoras,  la  ciencia  y  la  investigación,  desde los  servicios  esenciales,
pero también asumiendo la responsabilidad de los cuidados en el ámbito privado y
llevando una mayor carga de trabajo en el hogar. Las mujeres siguen realizando una
parte  muy  importante  de  los  trabajos  esenciales  y  dichos  trabajos  son
fundamentalmente precarios. El 70% de estas tareas son realizadas por mujeres a las
que muchas han sumado el teletrabajo, el cuidado y sostén del hogar, una sobrecarga
de  trabajo  que  no  se  ha  visto  respondida  con  mecanismos  suficientes  de
corresponsabilidad.  Especialmente afectadas están también las  mujeres  de familias
monoparentales, de las que ocho de cada diez tienen una mujer al frente.

Esta  crisis  ha impactado negativa  y  muy cualificadamente sobre  el  empleo
femenino;  un  dato  que  partía  ya,  antes  de  la  irrupción  de  la  COVID-19,  de  una
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posición desfavorable para las mujeres, tanto en su cantidad como en su calidad. Son
más las mujeres que han perdido su empleo, las autónomas que han visto frustradas
sus empresas y las que han sufrido un ERTE. Son muchas las mujeres que han hecho
malabares con las clases de sus hijos e hijas, la atención de sus padres y madres, el
trabajo profesional y las tareas del hogar. Las que más han sufrido estos efectos a
costa de su propia carrera laboral y hasta de su propio bienestar y salud mental. Las
mujeres,  en consecuencia,  ahondan en su menor  participación en la  ocupación y
continúan soportando menores salarios, más paro, más parcialidad y temporalidad
que los hombres. Cabe resaltar los problemas de las mujeres rurales y su afectación
durante la pandemia.

Es necesario reforzar políticas y medidas efectivas que garanticen los derechos
laborales y económicos de las mujeres, especialmente de las más vulnerables, como
las mujeres mayores, migrantes, con diversidad funcional, las que están en riesgo de
exclusión social y las víctimas de las violencias machistas. Y es urgente que para estas
últimas se incrementen medidas que den libertad económica e independencia a las
mujeres  de  sus  parejas,  en  ese  caso  de  sus  maltratadores,  porque  solo  de  esta
manera  podrán  decidir,  sin  miedo  a  quedarse  desamparadas,  el  alejarse  de  un
entorno de violencia y abuso de poder que los maltratadores ejercen sobre ellas.

Tal  como expresa  Naciones  Unidas,  la  crisis  ha  puesto  de  relieve  tanto la
importancia  fundamental  de  las  contribuciones  de  las  mujeres  como  las  cargas
desproporcionadas que soportan. Además, advierte que a raíz de la pandemia de la
COVID-19 han surgido nuevos obstáculos, que se suman a los de carácter social y
sistémico que persistían de antes y que frenan la participación y el liderazgo de las
mujeres. Porque a pesar de que las mujeres constituyen la mayoría del personal de
primera línea, todavía están infrarrepresentadas en los espacios de poder y de toma
de decisiones.

Por  ello,  este  8M,  desde  el  PSOE,  fijamos  la  mirada  especialmente  sobre
aquellas  mujeres que sufren mayor precariedad y que,  por posición social  y  vital,
necesitan  aún  más  de  las  políticas  públicas,  de  los  recursos  del  estado  y  de  las
instituciones.  Necesitamos  cerrar  las  muchas  brechas  que  nos  quedan  aún
pendientes,  como  la  laboral  y  la  social,  la  brecha  digital  o  la  brecha  de
corresponsabilidad, ya que esta crisis ha puesto aún más de manifiesto la división del
trabajo  y  los  roles  y  estereotipos  de  género  que  perviven  en  nuestra  sociedad
patriarcal. Debemos seguir exigiendo medidas efectivas dirigidas a luchar contra la
pobreza infantil y la de muchas mujeres y niñas, contra la explotación reproductiva,
las  violencias  machistas,  la  prostitución,  la  trata  de  mujeres,  la  mutilación  genital
femenina,  los  matrimonios  forzados  de  niñas,  la  violencia  obstétrica,  la  violencia
contra las mujeres LTB, y contra todo aquello que suponga un ataque frontal a los
derechos de todas las mujeres, como, por ejemplo, la publicidad sexista, el acoso a
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mujeres en clínicas abortistas o la expulsión de la sanidad pública de mujeres para
una interrupción de embarazo. 

"No olvidéis nunca que bastará una crisis política, económica o religiosa para
que los derechos de las mujeres se cuestionen. Estos derechos nunca son adquiridos.
Deberéis de permanecer alerta durante toda la vida." Simone de Beauvoir.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta al Pleno Ordinario de la
Corporación  para su debate y aprobación los siguientes: 

ACUERDOS

1- Instar al Equipo de Gobierno a:

a. La  lectura  pública  del  manifiesto  estatal  del  8  de  marzo,  Día
Internacional de las Mujeres.

b. Realizar  un  homenaje  público  a  las  mujeres  que  durante  la
pandemia han estado en primera línea y a las que han soportado el
mayor peso de la crisis.

c. La defensa activa de todos los derechos de las mujeres.

2- Instar al Gobierno Regional a:

a. La defensa activa de todos los derechos de las mujeres y las niñas.
b. Trabajar para que la crisis originada por la COVID-19 no deje atrás a

ninguna  mujer  y  tampoco  se  lleve  por  delante  a  las  más
vulnerables, en situación de precariedad o víctimas de las violencias
machistas.

c. Reforzar  la  prevención  en  violencia  de  género  en  centros
educativos y hacer especial hincapié en reforzar la prevención del
acoso, digital o físico, a niñas y mujeres jóvenes.

d. Cumplir íntegramente con la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo,
de  salud  sexual  y  reproductiva  y  de  interrupción  del  embarazo,
atendiendo dignamente a todas las mujeres que se sometan a una
IVE y siempre en centros sanitarios públicos.

e. Impedir el hostigamiento, coacción y acoso contra la libertad de las
mujeres para decidir sobre su maternidad.

f. Impulsar medidas efectivas dirigidas a la concienciación y la lucha
en contra de la explotación reproductiva, las violencias machistas, la
prostitución, la trata de mujeres, la mutilación genital femenina, los
matrimonios forzados de niñas, la violencia obstétrica y contra todo
aquello  que  suponga  un  ataque  frontal  a  los  derechos  de  las
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mujeres.
g. Apoyar y promocionar el papel de las mujeres como dinamizadoras

del desarrollo rural y que éstas dispongan de todas las herramientas
necesarias para decidir su futuro.

h. Incorporar la perspectiva de género en la toma de decisiones de
todos  los  ámbitos  institucionales  que  puedan  afectar  a  niñas,
adolescentes y mujeres para garantizar así su protección, salud y
educación.

i. Desarrollar  una  estrategia  integrada  que  busque  mitigar  las
consecuencias  tras  la  crisis  provocada  por  la  COVID-19  en  las
mujeres,  procurando  adoptar  medidas  de  apoyo  a  las  más
vulnerables  y  víctimas  de  las  violencias  machistas,  así  como
incentivando el no abandono escolar y el  regreso a las aulas de
niñas y adolescentes en situación de mayor vulnerabilidad.

j. Hacer frente a la violencia obstétrica sufrida por las mujeres y a
adoptar todas aquellas medidas necesarias para su prevención con
el fin de garantizar la salud y la libertad personal de toda mujer
durante el proceso del embarazo y el parto.

k. Fomentar  la  declaración  de  locales  y  espacios  públicos  con  el
distintivo  “tolerancia  cero  con  las  violencias  machistas”  como
distintivo de calidad. 

l. Asegurar la Educación afectivo-sexual y en Igualdad entre hombres
y mujeres de manera obligatoria en todos los Centros Educativos
de la Región de Murcia.

m. Condenar la violencia a las mujeres del colectivo LTB públicamente
como delito de odio y violencia machista. 

n. Aumentar  las  medidas  de  protección  y  vigilancia  para  todas
aquellas  mujeres  víctimas  de  la  Violencia  de  Género  que  lleven
instalada una pulsera de localización GPS, dado su potencial riesgo
de agresión, y que habiten en zonas en las que se han advertido
claras incidencias en el control de dichas pulseras, como municipios
donde  exista  poca  o  ninguna  señal,  de  escasas  dimensiones
geográficas o en zonas rurales.

o. Al  refuerzo  de  los  servicios  públicos  de  salud  mental  con
perspectiva de género, haciendo especial hincapié en dar apoyo y
supervisión a  las  mujeres  y  menores  víctimas  de  la  violencia  de
género,  así  como  a  las  jóvenes  y  niñas  afectadas  por  distintas
patologías de salud mental, como los trastornos alimenticios, que
se han visto incrementadas durante la pandemia.

p. La regulación y cumplimiento posterior de una normativa restrictiva
y  sancionadora  sobre  cualquier  tipo de publicidad de contenido
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ideológico o sexista que incite a la cosificación, acoso y consumo
del cuerpo de mujeres, así  como la que atente contra la libertad
personal y los derechos de las mujeres.

q. Al aumento de la seguridad en las calles tras el aumento de los
índices  de  violencia  contra  las  mujeres  en  espacios  públicos  y
locales de ocio nocturno.

r. Luchar, con todos los medios necesarios, contra la brecha digital a
la que se ven sometidas las mujeres más vulnerables, la cual no les
permite  acceder  a  los  recursos  y  oportunidades  laborales  en
igualdad de condiciones.

s. Trabajar  para  romper  el  techo  de  cristal  para  facilitar  que  las
mujeres  tengan acceso a  puestos de responsabilidad y toma de
decisiones con el fin de que esté representada toda población de la
manera más justa e equitativa.
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